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DECRETO 3182/1969. de 27 de noviembre. por el
que se declara de utilidad púbUca ia concentración
parcelaria de la zona de Villamayor-Barbeiros (lia
Coruña),

Los acusados caracteres de gravedad que. ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de. Villamayor-Barbeiros (La Co
futia) , pU'estos de manifiesto por los agricUltores de la misma
en solicitud de concentración, dirigida al Minlsterlb de Agri
cultura, han motivado la realizaciÓn por el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dIcho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,. for~
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos, cQn las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de ventisiete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión. del dia veintiuno de no
viembre de Il)il novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.--8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llamayor~Barbeiros (La coruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del conjunto formado por las parroquias de Villama
yor y de Barbeiros, pertenecientes ambas al Ayuntamiento de
Ordenes (La Coruña). Dicho perímetro quedará en definitiva.
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y
dos.

Articul.osegundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural, para. adquirir fincas con el fin, de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las méjoras· de in
terés agrlcola privado que se acuerden gozart\n de lds benefi
cios rná'timos sobre colonización de interés local; todo ello en
los.casos y con los requisitos y efectos determina.dos en loS pá
rrafos c) y d) dél articulo diez de la citada Ley de Concehtra
ciéln Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución dé tierras,
la concentración parcélaria y las obrafi y mejoras territdtiale~

que se lleven a cabo por el Estado en esta zorta, se reg¡1'án por
la citada Ley de Concentración parcelaria, con las modifica-.
ciones contenidas en la de Ordenacióh Rural de véintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiC(iones
de igua.l o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre.
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar l~s disposiclbnes complementarias que requiera. la ej~
cuci6n de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 3183/1969, de 27 de noviembre, por el
que se, declara de uWidad pú~lica laconcenttdcf6n
parcelaria de la zona de Abena (Huesca).,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece. la disper·
si6n parcelaria de la zona de Abena. (Huesca), puestos de D1&
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud. deeon
cehtl'áCi6n d1rigida al Ministerio de AgrIcultura, han mrttivado
la reaüzácitJh por ,el Servicio Nacional de concentraci6n ,Pa.r,;.
celarla y Ordenación. Rural de un estudio sobre las. circttn&
tancias y posibilidades técnicas que CóncUrten eh la citada to
na, ttetluciéndMe· de dicho estudio la contenieheia de lle:var
a cabo la cOricentración párcelaria. por razón de utilidad pll
bllca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
concentraciOn Parcelaria, texto refundIdo de ocho de noViem
bre dé mil tlOV'eeientos sesenta _y dos, con las rnddlfteác1ot1es
contenidas en la Ler de Ordenación Rural de ventistete tie jU~
Uo tie mil novecientos sesenta y ocho, y preVia. deliberación d.el
Consejo de Ministros en su reunión del día veint1üno de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtIctilb primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abe
na (Huesca), cuyo perimetro. serA.., en principio, el tl~ láE;n~i
dad de Abena, perteneciente al Ayuntátt1iento de Jata (HUéSc&) ,

Dicho verimetr9 qued,ará ~n definitiva modificado en los ca-
sos a que se réfiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Pa'rcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonizapión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y drdenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés. ,a~ricola privado que se acuerden gozará.n de los l:)enefi
cios maximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los. casos y con los requisitos y efectos determinados ~n los pa,..
ITafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra-
ción Parcelaria. ,

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las dbras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirártpor
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modific~
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas, d1sposlcione~
de igual o inferior rango se opongan al cutn~ijmiento.del pre.
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. pa.ra.
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejé
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri~
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCiSCO FRANCO

El Min1stl,'o de AgricUltura,
TOMÁS ALLENDE Y OAIWIA-BAX'I':ER

DECRETO 3184/1969, de 27 de noviembT~,por eJ
que Be declará de .utilidad pública. tq.eóncentra.ct6n
parcelaria de la zona de La Yunta (tJuaddla1am),

Los aCuSados caracteres de gravedad que ofrece ·lá disper
slOn parcelaria de la zona de L~,Yunta (Guáqala~ara)~ pUeS
tos de manifiesto por los agricultores de la milttla en. solicitud
de .concentración. dirigida al Ministerio. de i\grieultura.; han
moti\'AAo la. realización J)or el SerVIcio Nacionaf de .Concentra~
cidn ~élaria y Ordenación Rhral. de un estudio B(Jbre las
circUnstartcias y posibilidades técritcas qUé ct)ncurren en la ci~
táda zorll1, deduciéndbse d'e. dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la cotícentraciÓri. ¡jarcelatia por razón de. utilidad
pÚ1:>lica, tanto más por cuanto que la.. zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rura} de «MoUna de A~g6n».

"Eh su vi1'tUct~ 8 propuesta del Mintstro de A.gricultura, for..
m.ulada, con arreglo a lo que se establece en la, vi~te.Ley .dEl!
Concerltración Parcelaria, texto. refundido. de ocho de novieM
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1fibaclO~es
contenidas en .la Le:v- de; Ordenación Rural de ventisiete d~ JU~
UQ 'de mü nov.ecientos sesenta y.oehb, y previa.. d~)jbera.Ct6n d.~1
Consejo de Ministros en su reunidh del dia veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad póblica y dé ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de La.
Yunta (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, el del
término lpunicipal del mismo nombre. Dicho perlmetro queda
rá ep. liefihiijva. modificado: en lOs caso$ a que se refiere el
apartadij b} d~l, articulo die:z de la Ley de célncentraci6n Par
celária, textd refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos s~enta y dos,

Artiblilb s~gundo.~e autoriZa al Institutb. N~cional de. Co
100¡lzáelilil r 111 Servicio Nacional de Gonceiltl'ael6n Pllrcelllrla
y l;li'tléllaelilh RUral, pllra adilulrlr .Ilne'" coh el fin dé apor
tarlas ji la .eoncentraetoh y se deelai'a. que .las mejoras dé .irt
ter@s ~cdla Pri1'adb que se acuerden ID>Zarán de IdS benef1~
clos IrillXlrirtls. sobre. colohlzaoJ,ón de Inter~ rocal;. todo ello en
10\1 cll.lIil ycon lbs ~Ul.ltPo r efl!ctllB determinad.,. en ldi! pfi..
~&dI¡,i~nla~el artletilo diez de la cilada Ley de Coneent.....

Artibulb~ereero.-La adquiSición ,"f r~distribuci6n de tierras,
la concentración parcelatitt y. las obras y mejoras teiTitoriales
qUe !le Ueten a tal><> ¡llll' el Eslado en la ZOlllt, se retlrtn por
laeitfit:ia Jjey de CtSncehtract6n Parcelaria,. con las modifica-
cioneaébntfhit:4is eh la de. Orde~aclón aural tie véihtiSiete de
julip d~ mil noveeient9s 3esent~ ~ocho.

Art!éúlo cUlttto.-(¡Uel!ltn derogadas cuahtll$. dl$pb$lciones
dé ll<Ulil O Interior rango se opbngl\l1 al curlil>lll!lj,é.!\to del prE>
senté :Decreto, facult'ndose al :MiiUsterio de .ljf;f:~lt~ra P~Í'~
dictar las disposiciones comp ementarias qu¡;' reqtiiéra la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

As! lo. dispongo por. el presente Dec~to, dad~ en. Madrid
a veintisiete de novH~mbre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

i;n MlI1l.txo d. Aarl<ultura.
TOMAS ALLl!lNDE y <lA~OIA'BiIX'ri;¡a
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